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Durante la sesión de este miércoles, el Pleno de la Cámara de Diputados dio 
trámite de declaratoria de publicidad al dictamen para extinguir siete 
organismos autónomos, con el propósito de discutirlo y votarlo entre martes 
y miércoles de la próxima semana. 
El dictamen, producto de la iniciativa de reforma propuesta por el ahora 
expresidente López Obrador, contempla la desaparición del Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información (INAI), la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval). 
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Además de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación (Mejoredu). 
En el dictamen se destaca la necesidad de una reorganización administrativa 
del Estado mexicano para hacerla congruente con los principios de 
racionalidad, austeridad, eficiencia y eficacia. 
Se destaca que, desde su creación y hasta 2024, se les ha asignado a los 
organismos autónomos la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 pesos 
y, en la mayoría, se ha presentado un incremento anual en su presupuesto. 
Las funciones de los organismos autónomos serían absorbidas por 
dependencias de la administración pública federal, con lo que se acabarían 
supuestas duplicidades en sus funciones. 
 
 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/avanza-en-san-lazaro-extincion-de-
organos-autonomos-se-votara-la-siguiente-semana/ 
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